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Anuncio de la Entidad Pública Empresarial Local Palacio de Congresos de 
Valencia, sobre convocatoria para la selección de la Subdirección de 
Comunicación y Marketing. 

ANUNCIO 

El Consejo de Administración de la Entidad Pública Empresarial Local Palacio de 
Congresos de Valencia, en sesión celebrada el 8 de mayo de 2025 creó la Relación 
de puestos de Trabajo que integran la Dirección Pública Profesional de la Entidad 
Pública Empresarial que se publica como Anexo I, y aprobó las Bases y 
convocatoria para la selección de la Subdirección de Comunicación y Marketing 
para su nombramiento como personal directivo profesional. 

Subdirección de 
Comunicación y Marketing

 

 

VER ANEXO II 

 

 

-
-

 

 

- -
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ANEXO I.- RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO 

 
 

Nº 

 
Denominación 

del puesto 

Naturaleza 
jurídica del 

Puesto 

 
Grupo 

 
Categoría 

profesional 

 
Formación y requisitos para su 

provisión 

Área 
(Clasificación 

profesional en 
un grupo) 

 
Remuneración (*) 

 
Retribuciones 

complementarias 

 
COMPLEMENTO 

CARRERA 

 
Descripción puesto de trabajo 

 
 
 

 
2 

 

 
Subdirección 

de 
Comunicación y 

Marketing 

 
 
 
Personal 
directivo 

profesional 

 
 
 

 
A1 

 
 
 

 
Subdirección 

 

 
Grado o Licenciatura en Periodismo,

Marketing, Comunicación u otras
titulaciones de grado o licenciatura
equivalentes. 

 
 
 
Dependiendo 
de la Dirección 

Gerencia 

 
 

 
 

en 14 pagas 

 
 
 

 
No 

 
 
 

 
No aplica 

Diseñar, definir e implementar las líneas 
estratégicas para difundir el proyecto de la 

entidad a los distintos mercados y públicos, 
de acuerdo con las directrices marcadas por 

la Dirección Gerencia, con el objetivo de 
alcanzar al mayor público posible, tanto 

dentro como fuera de nuestras fronteras. 

 

-

 

 
PRIMERA. Objeto de la convocatoria. 

 
La presente convocatoria tiene por finalidad la selección de una Subdirección de 
Comunicación y Marketing adscrita a la Gerencia del Ente Público Empresarial 
Palacio de Congresos para su nombramiento como personal directivo 
profesional. 

 
SEGUNDA. Requisitos que deben reunir las personas aspirantes. 

 
a) 

 
b)  
c) 
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d) 

 
e) 

 
f) 

 
 

 

 

Sin perjuicio de los requisitos a valorar en la convocatoria, las funciones a 
realizar comprenderán la realización de funciones y actividades de programación, 
dirección y coordinación, asesoramiento y gestión de la actividad de 
comunicación y marketing, y en concreto: 

 
Diseñar, definir e implementar las líneas estratégicas para difundir el proyecto de 
la entidad a los distintos mercados y públicos, de acuerdo con las directrices 
marcadas por la Dirección Gerencia, con el objetivo de alcanzar al mayor público 
posible, tanto dentro como fuera de nuestras fronteras. En este sentido, el 
Consejo de Administración de la entidad, determinó como funciones destacables 
del citado puesto las que se relacionan a continuación: 

 
 

 

 
 

 
_Establecer marcos de colaboración y convenios que refuercen los valores y 
misión de la entidad 
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- 

 
 

-  
 

- 

 
 

- 
 

 
- 

 
 

El candidato deberá demostrar una comprensión profunda de los valores de 
nuestra empresa y ser capaz de traducirlos en una comunicación efectiva que 
resuene con nuestro público objetivo. 

 
Se valorará especialmente la capacidad de proponer soluciones creativas, 
frescas e innovadoras que impulsen la SOSTENIBILIDAD, la digitalización, la 
eficiencia y la experiencia del cliente a través de los canales de comunicación 
más actuales y efectivos. 

 
Asimismo, realizará una estrategia efectiva de comunicación interna en la 
organización, que nos ayude a trasladar estos mismos pilares y valores entre 
nuestra plantilla y resto de externos que trabajan en el palacio, así como demás 
información relevante. 

 
Coordinará el Gabinete de prensa, que se enfocará a la planificación de 
contenidos y canales de emisión, elaboración de artículos, entrevistas, 
argumentarios e intervenciones. 

 
Coordinará la solicitud del servicio de diseño gráfico y realización de las 
creatividades necesarias para todos los soportes de comunicación online y 
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offline. 
 

Todas las acciones de comunicación que consten en el plan de acción y que se 
oferten deben de servir fundamentalmente para ofrecer soluciones que permitan: 

 
-  

-

 
3.- 

 
4.- 

 
5.- 

 
6.- 

 
 
Méritos a considerar: 

 
1.  

 
 

 
 

 
 

1.  
 

  
  
  

 
Vinculación: Personal directivo profesional, en los términos y con las condiciones 
reguladas en el artículo 13 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público y los artículos 21 a 27 de la Ley 4/2021, de 16 de abril, de la 
Función Pública Valenciana. 

 
Retribuciones: Las retribuciones por todos los conceptos, excepto la antigüedad, 
en su caso, ascienden a 66.369 
pagas, (doce mensualidades y dos pagas extraordinarias en junio y diciembre, 
devengadas del 1 de diciembre al 31 de mayo y del 1 de junio al 30 de noviembre, 
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respectivamente) y estarán sujetas a posibles incrementos derivados de futuras 
Leyes de Presupuestos Generales del Estado. 

 
CUARTA. Solicitudes y documentación. 

 
Las personas interesadas en participar en el presente procedimiento selectivo 
deberán presentar sus solicitudes en el registro electrónico del Palacio de 
Congresos o en la forma que determina el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 

 
A dicha solicitud, deberán acompañar: 

a)  
b) 

 
c) 

 
d) 

 
e) 

 
 
El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días naturales a partir del día 
siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Valencia, posponiéndose hasta el siguiente día hábil en el 
supuesto de que el último día fuese festivo, siendo necesario que en la misma 
figure una dirección de correo electrónico. 

 
Una vez concluido el plazo de presentación de solicitudes, se analizará la 
documentación presentada y se aprobará y publicará en la web del Palacio de 
Congresos, relación nominal de personas admitidas y excluidas, estableciéndose 
un plazo de 5 días para posibles subsanaciones y/o reclamaciones. 

 
QUINTA. Procedimiento de selección. 

 
Por la Comisión de valoración, se estudiarán y valorarán los méritos acreditados 
por las personas interesadas y el plan de actuación, pudiendo requerir, si así lo 
estima oportuno, el asesoramiento técnico que precise, así como convocar a las 
personas candidatas a entrevistas personales, citación que se realizaría mediante 
publicación en la página Web del Palacio de Congresos, en el caso o casos que 
sea necesario. 

 
La Comisión de valoración, a la vista de la documentación presentada por los 
candidatos y, en su caso, de las entrevistas realizadas, emitirá informe motivado 
sobre todo ello a la Gerencia, para que esta decida sobre el nombramiento y 
contratación. 

 
La Comisión de Valoración estará formada por una Presidencia, una Secretaría y 
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tres vocalías (titulares con sus suplentes), nombrados/as por la Gerencia y que 
deberán tener titulación igual o superior a la requerida para el puesto que se 
convoca, y principalmente a la misma área de conocimientos del puesto 
convocado. 

 

 

 


